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la instrucción para gobierno de tos gúbdcle-
de Fomento aprobó da por &• M-

Esta distinción ó separación de atribuciones-
|ntta á las cárceles, y no es por consiguiente apli-
j& á los establecimientos de correré ioií. La auto-
sí judicial cesa desde el punto en que el reo es, 
¡irtud. de su condena, trasladado á uño de dichos 
blecimientos, cuyo réjimen es esclusivamente de 
competencia de' la administración. 'A' ella toca' 
anidarlos de manera que se cumplan las inten-
es de la ley y la sentencia del juez, corrijien-

y mejorando á los condenados en lugar de en-
ecerlos y de pervertirlos. Para ello los jefes* de 
administración empezarán por examinar deleui-
•nente cada una de las casas destinadas á este 
"etó, y cuidaran de introducir en su gobierno 
as las mejoras de.'que sean susceptibles, tanto 
el-arreglo de los talleres ya establecidos, como 

. la plantificación de otros nuevos, sea de la niis-
a especie, ó de otras mas apropiadas á los ba
os de los presos ó á las necesidades de cada l o -
idad. Las reglas que deben rejir en esta materia, 
ue se sacarán fácilmente de la denominación 

a de la cosa , son: i . a hacer trabajar á los re
os por sentencia judicial: 2.* adjudicarles la 

yor parte posible de los productos de su ocupa-
; 3.a inspirarles por esta cesión de los benefi-
el amor al trabajo, al cual pueden deber a l -
dia su rehabilitación social, y la ventura del 

to de su vida: 4.* tratarlos con benignidad y 
aura, no solo por el derecho que á ello tiene 
uc espía resigo adamen te la falta que cometió, 

o porque la bondad con que se les mire níodi-
rá ó cambiará sus hábitos, pues el espectáculo 
frente de la induljencia no puede menos de ha-
mduljentes á los que lo presencien. 
9* Estas reglas son aplicables cn proporción 

os depósitos de condenados á obras públicas y á 
* «.presidios correccionales. Reglamentos nuevos 

van al punto á fijar et modo de aprovechar con 
bien del pais y de los condenados mismos los tra
bajos, á veces inútiles' , á que hoy se les somete: 
el de asegurarles alimento abundante, vestido l i m 
p i o , alojamiento respectivamente cómodo; el de 
desterrar de sus almas por estos y otros medios 
análogos los hábitos funestos , que no pueden me
nos de contraer hombres atormentados siempre del 
hambre, avergonzados de su desnudez, y acosados 
de rigores y males de toda especie. Dedicados á em
presas de prosperidad los presidiarios no saldrán 
de su confinación mas perversos que se mostraran 
al dar los primeros pasos en la carrera del crimen; 
y volviendo á la sociedad 110 podrán menos de 
bendecir la administración protectora bajo cuya 
dirección reformaron sus costumbres, y se propor
cionaron ahorros que mejoraran su condición. 

CAPÍTITLO TTNDÉCIMO, i 
Hermandades y cofradías. 

5o. Si consideradas con respecto á las gracias 
espirituales que dispensaron á estas asociaciones 
los Sumos Pontífices y los diocesanos respectivos, 
pertenece especialmente sn réjimen y dirección á 
la autoridad eclesiástica: miradas como reuniones 
públicas dependen esclusivamente de la autoridad 
administrativa. A ella toca, en efecto, impedir que 
se reúnan para otros objetos que los de su piadoso 
instituto, y hacer que aun esto no sé verifique si
no conforme á lo prevenido en los reglamentos, 
en cuya formación debe intervenir la misma au
toridad. A veces hay entre los individuos que per
tenecen á diferentes cofradías rivalidades y alter
cados que comprometen la paz pública, y cuya re
presión es un deber de la administración. Estas r i 
validades suelen estenderse á competir en profu
siones ruinosas, que aniquilan á un pueblo por el 
lucimiento de una cofradía. Las leyes han previs
to'ya estos casos. La administración debe velar so
bre que sean respetadas, é intervenir en esta ma
teria, como en todas- las de su incumbencia, en los 
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actos que puedan turnar e l orden* c u y a conserva

ción 1c está encomendada. . 
C A P Í T U L O D U O n,B C-I tt OV 

• Cu mi nos , fanales A:c. . . • \ f 

i S i , Los caminos y canales 4011 los grandes,.los 
importantes medios de fomento de la producción 
cu todos los ramos. Siu las facilidades que ofrecie
ron en los anos últimos los trozos que hay cons
truidos del canal de Castilla uo se habrían estrai-
do algunos centenares de miles de fanegas de trigo 
y de barriles de harina, que alentaron un poco lá 
agricultura abatida de aquel granero de la mouar*. 
quia. Si el canal corriera hasta los puntos estreñios 
donde debe llegar, Castilla sola habría abastecido 
de trigo todos los mercados Je Europa, y aun a l 
gunos de América; y la salida de sus considera
bles existencias habría dado fuerte impulso á la 
producción, ocupación a sus jornaleros y benefi
cios a sus labradores. Una comisión facultativa va 
á trazar inmediata mente el plan de los caminos y 
canales que deben emprenderse en seguida, para 
lo cual S. M . , que salte que sobran siempre capi
tales donde hay grandes utilidades que ofrecer á 
los que los anticipen, quiere que no se perdone d i -
lijencia ni esfuerzo. Entretanto, y sin perjuicio 
de lo que para la plantificar ion del sistema jene
ral de este ramo debe hacer cada jefe de adminis
tración en su provincia, aplicaran todos desde lue
go su esmero y vijilancia a conocer el estado de 
los caminos interiores de rada una de ellas, los 
recursos destinados á su apertura y entretenimien
to, la forma de su administración , y. cuanto con
cierna á que se forme una idea cabal de su estado. 
Cuaudo sea ya adquirido se verá si los arbitrios 
especiales que se han impuesto, ó á que se han so
metido los pueblos para, gozar del beneficio de las 
comunicaciones fáciles, se han invertido ó se i u -
vierlen en el socorro de esta necesidad, ó cuanto 
falla ó sobra para ello : y con presencia de los me
dios que de este examen aparezcan se podrá en
lazar el sistema de comunicaciones provinciales con 
el jeneral del reino, y crear asi en breve uuo de 
los mas poderosos medios de prosperidad. 

5a. Contribuirá grandemente á su* desarrollo 
la adopción simultánea de diferentes medidas pro
porcionadas á la situación particular de cada pro-
vi uc i • Eu uuas hay especuladores, que mediante 
tal ó tal retr ibución solicitaron en vano cucar-

i 

garse de un ramal , que condujese de una capital 
considerable á una carretera importante. E n otras 
existen sin empleo en las depositarías de rentas ó 
¿ a las de correos cantidades grandes ó pequeñas, 
que se destinaron á construir ó reparar un cami
no desde la capital á una ciudad r ica, de la cual 
la separan precipicios. E n otras para construir un 
puente útilísimo á las comunicaciones de la pro
vincia entera reuniría el ínteres de ciertas indus
trias privadas á lo* que en ellas se ejercitan, si 
la rivalidad de otras profesiones, los manejos de 

fas 

la en vid t i , d los falsos cálculos de la ignorancia 
no se uniesen para impedirlo. E u toJas, eu fin, 
existen mis ó menos elementos para hacer el bien 
Cn esta parte. La mano, de U administración, sa
cándolos del caos, podrá tanto mas .fácilmente 
darles la forma apropiada al remedio de esta espe-

. ipie de necesidades, cuanto que anhelando todos jior 
el beneficio de las comunicaciones espeditas ape
nas hahria quien se negase á contribuir á é l . 

r.f/fMiift facilidad será mayor aun en laa pro
vincias donde existen depósitos de condenados á 
trabajos públicos, que la administración debe uti
lizar» Hasta estos últimos .tiempos poco ó ningún 
fruto se cojió de los alanés de tantos nüllares de 
hombrea. Pero debe cojerse copioso el dia en que, 
como se hace de algún tiempo acá , se empleen es
tos eu obras ú t i l e s , en que se les asegure un pe
queño salario* y se les presente uua perspectiva 
cousoladora. La cooperación retribuida de estos 
desventurados está tan esencialmente enlazada por 
ahora con el sistema de caminos, que Jos jefes de 
la administración no deben separar estas dos ideas, 
sipo contar para sus proyectos de comunicación je
neral ó provincial con aquellos brazos, en tanto 
que los haya siu empleo. 

54. De la navegación de los rios se saco en al
gunas partes mucho partido en otro tiempo; pero 
escepto en los muy caudalosos la esperiencia ha 
revelado los inconvenientes de esta navegación. En 
181 5 aun se pensaba cutre nosotros en hacer na
vegable el Guadalquivir desde Sevilla á Córdoba. 
Sabios reconocimientos probaron luego lo vano de 
este proyecto, y la necesidad de construir un ca
nal lateral, que asegurase los beneficios que 110 po
día proporcionar la navegación del rio mismo. La 
de algunos es sin embargo fácil, y eu calidad de 
poco costosa puede preterirse tal vez, á lo menos 
tomo ventaja provisional. Importa contentarse con 
lo bueno cuando no es posible aspirar á lo mejor. 

55. La derivación de las aguas de los rios na
vegables ó 110 navegables para cualesquiera nece
sidades de la industria agrícola ó fabri l , la cons
trucción de baños, molinos, batanes ú otros arte
factos, ora se establezcan eu sus márjeues ó en me
dio de los cauces mismos, y en jeneral todos los 
usos que particulares quieran hacer de sus aguas, 
pertenecen esclusivamente á las atribuciones de la 
autoridad administrativa. 

CAPÍTULO DECIMOTERCIO. 
Bibliotecas públicas, museos 6cc. 

5G. Mientras no hubo un ministerio encarga*' 
do del conjunto «le la administración interior pa
reció natural, y era conveniente, que los estableci
mientos destinados á los progresos de las ciencias 
y de las artes dependiesen de aquel ministerio que 
había concebido la idea de su erección , y por cu
ya mano se habia obtenido la aprobación del M o 
narca; pues se suponía ron razou que otro jefe no 
penetrado de las ventajas del nuevo establecímicn-



no le daríaT^ÜM p o r c i ó n «¡ni él* MI 
fifrncia reclamaba. H<>y> que una Soberana bcnéfi-
m ha determinado darla completa y uniforme á 

o s aquello» en cuyo fomento está interesada la 
«neridad de sus vasallos, la* bi bl iotecas, i p u -

^ dcc. corren á cargo de la administración. Su 
.tcrvcncion en estos negociados no sc l imitará, sin 
nbargo, á que se-mantengan ó conserven Ib* es-
blecimiento* que existan de esta clase, sino á me
arlos y darles toda la estension de que sean sus-
•tibles en el interés de» las ciencias y de 
, 'á cuyos progresos deben contribuir. Facil i ta
dos por su parte los jefes de las provincias, c u i 
do de plantear en ellas establecimientos análo-
4 los que de ta misma especie existen en la ca-

ia l del reino f frt-efiriendo por el pronto aque-
que sean mas conformes á las costumbres é i n -

jacion de los ba bita ti tes, y á las proporciones 
cada territorio* A s i , por ejemplo, el subdele-
o de Fomento de Cataluña se aplicará con pre-
ucia á establecer en'I) celoná un gabinete de 

máquinas , el de Granada otro en que se reúnan 
ntajestras variadas de los cobres, hierros, plomos, 
tttáriuole* y otros minerales y fósiles preciosos de 
que abunda su territorio; los que manden en las 
[«papladas cosías de Andalucía, Murcia y Valen
c ia , ensayarán jardines de aclimatación, y los de

je fes respectivamente. ¿No es menester para 
ensar estos bienes que se levanten edificios 

ntuosos, ni que*se conciban los proyectos en una 
pala desproporcionada á los recursos de cada lo -
lidad. La biblioteca'que por fallecimiento de un 

gado célebre, de un eclesiástico sabio, de un 
lico laborioso, se malvende y se destruye, pue-
sdquirida á poca costa por la administración, 
kinistrar los primeros libros á una biblioteca 
l ica, que con legados de hombres be aé ticos, 
dones de los autores provinciales, y por otros 

edios igualmente fáciles, se haga eu poco tiempo 
otnerosa y escojida , y que desde luego pnoporcio-

á los particulares aplicados elementos de ins-
uccion. Por el mismo estilo puede jeneralizar 
^os beneficios una autoridad encargada , especial-
«te de velar sobre estos intereses. 

I C A P Í T U L O D E C I M O C U A R T O . 

Teatros y espectáculos. 
57. Los teatros exijen con ur¡encía un arreglo 
e los saque de la situaciou deplorable en que se 
mentran. Una comisión especial ba sido eticar
ía de este trabajo. Mientras estiende su informe, 

6. M . dicta en su vista providencias capaces de 
jenerar el teatro destruido, los subdelegados de 
c e n t o n a r á n lo que puedan para mejorar ei de 
» pro*incias respectivas, á lo menos en lo rela
jo á las píeaas q u e se representen , ya que sea 

imposible hacerlo en cuanto á la ejecución, pues
to que ap?nas hay entre sus actores uno u otro que 

;jpsea los elementos primeros de su arte. Tratar á 
•ios con la consideración que merezcan por su ta-
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lento y sn conducta ; animar £ los literatos de su 
territorio á enriquecer la escena provincial con 
composiciones que la varíen y amenicen , que es
timulen la aplicación y favorezcan la concurren
cia : proscribir severamente esas farsas inmorales 
y absurdas, que rodeadas aveces del prestí jio de 
un nombre célebre, estraviait la opinión literaria, 
af paso que ofenden el pudor y corrompen las cos
tumbres : permitir con las convenientes precaucio-
nfs academias provinciales de declamación , de mú
sica ó* baile: estas y otras medidas de la misma es
pecie pueden emplear para el'fomento parcial de 
este ramo los jefes de la administración local, í n 
terin que la jeneral tas adopta mas eficaces y de
cisivas. 

'58. Las corridas de toros, los ejercicios de equi
tación , los de vola tiñería , y demás comprendidos 
etí la categoría jeneral de espectáculos y diversio
nes públicas, deben escitar bajo varias aspectos la 
solicitud especial de la autoridad adroiutstiativa. 
Siendo el trabajo el caudal del pueblo, conspira 
contra este caudal el que disminuye el trabajo, y 
hace por tanto un daño público, á vece* irrepara
ble. Las diversiones de que va hecha mención no 
deben pues permitirse mas que en las ciudades 
considerables , ó e u los dias festivos, donde es jus
to que halle descanso y placer una vea por semana 
el ' que trabajó durante ella. De los espectáculos 
mencionados hay uno eu que se arriesgan hombres, 
sc destruyen animales útiles, se endurecen ios co~ 
ratones, y que los progresos de la razón pública 
desterraráu mas tarde ó mas temprano. La autori
dad administrativa debe indirectamente acelerar 
este beneficio, rehusando á esta clase de espectá
culos otra protección que una simple tolerancia, 
y aplicándola entera á aquellos en cuya mejora 
se interese mas ó menos la civilización y la pros
peridad. £11 los volatineros y titiriteros de varias 
especies que andan corriendo los pueblos conviene 
no ver sino infelices que mendigan su pan hacien
do habilidades, y la autoridad debe obrar con ellos 
en cousecncucia de esta calificación. Socorrerlos 
uña ves es uu deber de humanidad; alejarlos ea 
seguida es una ley de administración. 

CAPÍTULO DECIMOQUINTO. 
Socorros en casos de desgracias públicas. 

59. Los incendios y las inundaciones son por 
dicha menos frecuentes en nuestro pais que en otros 
muchos de Europa; pero en cambio la langosta de
voró alguna vea en ricas cosechas la esperanza de 
una provincia, y al temblar de la tierra se hun
dieron eu otras los edificios de pueblos enteros. 
Casi siempre la compasión pública acudió al pun
to al remedio del mal , y apenas quedó una lágri
ma que ella no eu jugase; pero el socorro de las 
calamidades de esta especie no debe abandonarse ft 
la eventualidad de las inspiraciones jenerosas, sino 
someterse á la acción constante, regular y unifor- • 
iue de la aduiiiibu ación. Para ello importa reu-
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11 ir" los elementos de cálculo que deben ilustrarla y * 
dtri j ir la: déte; miliar de. q u f pbi^a es mas t'recuen-
i-uKft^o atormentada cada prov.iiiria; "<|u<| especie . 
de proJucciones a Cacar hastaque puní 0; se e^fifu-
iien c o mu n m e u te s us danos: si e*¡ s te a lgur» me -
*1 vo de prevenirlos; cuates se emplearon bfcista; aho-
ra para con t ra r ios , y lodo lo demás ^ue p*ued» 
servir para que aun estas i>ecesidadca^^Hab]es é . 
inciertas se evalúen' en cuanto q u e p a ^ w 1 ' 
neu á ellas con anticipación recursos pro^oc 
doá r 6 se adopten medidas que eximan de ta pre-
císrott de' empleados,/ 

So. Entre estas medidas hay alguna;» qué Tos. . 
subdelegados dé Fomento pueden indicar á sujerir 
á la administración superior, con arreglo á lo 
que resulte de observaciones hechas ron esmero y 
con Intelijencia. Provincia hay en et reino que, 
maitrátarbii en nuestros dias fuertes terremotos, y 4 

qué ningún sacudimiento ha esperi mentado, cu3n-. < 
do últimamente los habitantes de muchos pueblos 
de otra provincia vecina quedaron sepultados ba-
w/síís escombros. A la administración toca i uves— 
* igar si lá apertura de pozos profundos á que obli
gó la esplotacion de minas pudo preservar la p r i - • 
mera dé dichas-provincias de los estragos que au*v 
tes esperimentára: y comparando los hechos que 
sobre ésto reúna*, con otros análogos, hacer que $e 
fijen tas ideas ¿obré esíé punto, y acaso que se ale-
jen esos accesos de convulsión, que esperimenta la 
fierra en algunas provincias, y de que á veces son. 
victimas los qué ocupan su superficie. Oservacio— 
nes sobre los accidentes atmosféricos que desen^ 
vuelven los huevos de la langosta, sobre los vien- . \ 
tos cjü'e 'favoreced ó dañan á cierta clase de cose-» 
cha*; Sobre Tos grados de temperatura necesarios á\ 
la jerminacion y fructificación de las que aqu í ,ó 
a l l i -'constituyen un ramo de riqueza especial, y cu
ya pérdida seria una calamidad verdadera; lié aquí 
investigaciones que muchas veces precaven desgra
cias publicas, que las atenúan cuando sobrevienen, 
y que inspirando á todos una confianza sin limites 
en lá previsión paternal de la administración, fa- . 
ci fita II *á ésta los medios de curar los males que le 
fue imposible prevenir. .< . 

M A D R I D aa D E E N E R O . 

La R E I N A nuestra Señora dona I S A B E L I I , y S. M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 

SS. A A . R R . los Sermos. Sres. Infantes. 

NOTICIAS. 
Ayer se publicó en está capital el primer n ú 

mero de un nuevo periódico titulado el Siglo. E n 
un largó art ículo, en que se personifican todos los 
periódicos de Madr id , nos cabe á nosotros la ca

lificación, niños sin duda r porque su aufbn com
para la.dimensión de este papel con las grandes 

hojas deí ai*vi>.. E l articulista debió tener presente. 
qtft c* principa 
mun¡car á los 

o del Boleliu oficial es co
las órdenes de las. autori-. 

es provinciales , y par» esto le sobra con su ta-
r. todo lo d e m a s q uc con t i en e es acceso rio. J 

«—Parece que el jeneral Lorenzo se halla en los A r - . 
«!©* con una co I u mu a de 5 § hombre» r y que en 
Combinación con Tas otras divisrone y partidas del 
ejercito trata de dar pronto un ataque- jeueeaP. 
— E l 13 se reunieron en Barcelona hasta 5$ per
sonas , según cartas de aquella ciudad , porque se. 
sonaba la destitución de aquel capitán jeneral:- -
desmentida esta noticia se disolvieron loe grupos, 
y de sus resultas parece que se bau preso alguna» 
personas. » . . • <• 
— E l ^ / o d a la noticia de que CuevMasf eí Jo
ven , se hallaba en el pueblo de Valderas con 90 
caballos. 
J > p r parte del alcalde de~Mequiucnza de l á del 
corriente consta haberse aprehendido cuatro pai
sanos y el ermitaño de la Magdalena , que parece 
formaban parte de la facción de Camicer. 
—Se ha dado al público cn esta corte el prospec
to de un nuevp diario político , literario é indus
trial que empezará á salir el i . a de febrero, cor* 
el t í tulo de Ceftnfca~ / 
—Cop. dirección al ejército de operaciones ha pa
sado por A i anda el coronel Yar toco» su columna» 
— E n Miravalles atacaron el 11 del corriente 400 
facciosos á 1 5o quintos de la tStu ardía Real que se 
dirijian á Bilbao; de sus resultas huyeron los des
leales como acostumbran, dejando sin embargo 
en el campo 9 muertos y 16 heridos. Entre los 
quintos hubo, solo dos heridos, por lo cual están 
llenos de un justo orgullo. Iriarle sigue persiguien
do á Castor, que aseguran hallarse en Torrozar 
con 100 hombres. . 
— E l jeneral en jefe del ejército del Norte ha tras
ladado su cuartel jeneral á Salvatierra. 
—rS. M . ha nombrado una comisión para que exa
minando el estado de las rentas provinciales y 
equivalentes, y los reglamentos para «su recauda
ción , proponga el sistema que crean mas conve
niente al efecto. 
—Parece que las tropas de Vitoria se mantendrán 
en lo sucesivo por el pais. 
— - E l 17 de este mes#recibid el viático el exreten--
tísímo señor duque de S. Fernando. Su enferme
dad tiene alarmados á todos los patriotas amantes 
de la Reina, que admiran las virtudes de este d i g 
nísimo varón*. 

Precios di granos en el mercado de hoy* Trigo 
de / fi á J O tSé tan., cebad» de aa á a3'., algarroba 
de 35 á 36. 
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Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximcnez de Haro, 


